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11. HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

1

La deniíncíarite reclarjió en su denuncia que realizó la compra de 2 boletos: aéreos de-@ Salvador

con destino a Los Angeles, 1. En noviembre del 2019, boleto , . reserva

, 2. El 13 dé enero del Í020, boleto reséryü - Si

; Dichos boleios la agencia los trámito en aerolíneas INTERJET, para realizar el viaje de! 1- Í7 de

agosto: del 2020, pe, o p r id Pandemá suspendieron los vuelos. Posteriormente, cuando consulté a Viajes

GREDOMÁTIC, me informan que aeroííñeas se deelaró-en. quiebra y que estaban gestionando ¡afirma en que

se resolvería íórelaciónadócpn dnitmiu de los boletos aéreos: pero es el caso, que a la fecha, no solo no han

resuelto ntida, sino qUe ya no contestan en la linea: telefónica de ellos, donde me decían que seguía e¡ proce,sa

de ellos con la aerolínedi por lo que spUciío que la cilén a los. señores de la Agencia de Viajes Banco de

América Central o Viajes BlÁC, con la fmalidadele que me brinden una solución y reintegren la suina de los

dos boletos aéreos, que asciende a $432.15 á, mi noMhre, y $534.03, él de pií Iji/p'

Según ja denuncianté, los hechos deseritos constituyen una vulneración a-su derecitoide reversion de pago,

cuya regulación está prevista^ él artículp 13-P letra b) de la Ley de Protección al Gón.siiinidor ((.PC):

''Cuando las vénlas dé Biéñes o serviéios se realicen con proveedores legaliríéhte establecidos en El Salvador

mediante comercio electrónico o cualquier otra modalidad de contratación, los proveedores de bienes ó

servicios deberán reversar los pagos que solicite el consumidor cuando: íp El producto adquirido no haya:

sido recibido, o el servicio contratado nú haya sido prestado:(.„) y por eónsiguiente, la referida conducta

podría ser GO,n.stitüti va de la infracción muy grave prevista en el artículo; 44 letra k) de la LPG, consfetente en:;

"Negarse-a.hacer la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de (...) reversión

depagos". ,

En fecha 12/08/2022,:se inició la etapa de avenimiento y sede eoínunicó a la denunciada mediante correo

electrónic9;,:q,ue se le concedía el plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción de la notitlcación,

para ofrecer altéfnatiyas dé solución;.adjuntándose copia de la denuncia (fs. 10-11).

Posteriormente en fecha 12/09/2022 (fs. 14), la denuncianteiratificó sirdeiumcia, en el Centro de Solución

de Controversias —en ádélante CSC—, en coñtrá dé la proveedora denunciada a fin que la Dcfciisoríá del

Consumidor iriieiara las diligencias dé conclliáción, instancia en la; cua! no, llegaron a ningún acuerdo por

incólnpareéeneia reiterada de la parte proveedora, conforme a lo consignado en el. acta de fs. 43.
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En ese sentido, el CSC, conforme ai artíOijlo 112 de la LPC, presumió legalmente como cierto lo
inanifestado por la cónsüín idora en str denuncia y remitió el expediente, recibiéndose en este Tribunal en fecha
20/10/2022.

Tlí PRETENSIÓN PARTICULAR. ^
üa consumidora solicitó en el CSC, que la proveedora: realice la devolución por el monto de

$966.18yci qué élpfoyeedar ineimpUó y no le brindo el servicio,, ni la devolución

IVv INFRACCION ATRIBIJ IDA Y ELEMENTOS DE LA ÍNFRACCION.

Tai como consta en resolución de inicio —fs. 45 al 46— se realizó recaliíicación de la conducta y se le
imputa a la proveedora denunciada la comisión de la infracción grave establecida en el artículo 43 letra e) de
la LPC, que ;e.stipula: "Sm irifraccipnes graves, las acciones u omisiones siguientes: e) No prestar los
.servicios en Ip.s términos contratados ".

Respecto de la infracción establecida en el artículo 43 letra c), se tiene que, la LPC prevé una serie de
obligaciones y, prohibiciones dirigidas .a los proveedores, estableciendo una serie de infracciones
administrativas en caso de incumplimientos por parte de los mismos, entre; las cuales se encuentra la
contemplada en el artículo 43 íétra e) de la LPC, el cual, literalmente prescribe que constituye una infracción
grave; "No entregar los bienes aprestar los servicios en los términos contratados" (resaltado es propio). La
anterior disposición, se éncueiitra estrechamente vinculada con la obligación que la LPC dispone para todos
los proveedores de servicios, según se establece en el artículo 24 de la ley en mención: "Todos los profesionales
o instituciones que ofrezcan ó presten servicios, están obligados a cumplir estrictamente con lo ofrecido a sus
clientes. Lqs ofertas de servicios deberán establecerse en forma cidra, de tal manerá que.segufla naturaleza
de laprémción, las mismos na den lugar a dudas en cuanto a .su calidad, cantidad, precio, lasa o tarifa y
tietnpo de cumplimiento, según corresponda" (resaltados son propios), de tal suerte que todo proveedor de
servicios está obligado a garantizar que el consumidor fue plenamente informado de todos lós términos de !a
contratación.

Por lo anterinr en d presente caso, este Tribunal deberá analizar si la supuesta Infractora, proporcionó de
foima ciaia ios ícmiuios de la eontiatación, cuáles fueron las condiciones en que se ofreció el servicio, en
cuanto a calidad, cantidad, precio y tiempo,de cumplimiento (entre otros), según corresponda; y determinar
tinalmenle, ¡a existencia del incumpUntienüy pqr parte de la proveedora en la prestación de los servicios,
según los términos contratados por lá consumidora, lo qué, en caso de configurarse, daría lugar a la sanción
prescrita en el artículo 46 del referido cuérpo de ley, siendo esta la multa hasta de doscientas salarios mínimos
urbanos en el sector comercio e industria.

V, CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENÓNGIADA
-r- rrrr — -i-i '.r ' ■ ^ ' --- . ' . . ^ . . ' -1, Se: siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, la proveedora ejerció
su derecho de defensa,.mostrándose;párte por medio de escritos firmados por la licenciada

. en la actualidad de , en calidad de apoderada genera! judicial de VIAJES
GREDOiylATie EL SALVADOR, S./). DE C.V (fs. 52 al MÓ), mediante los cuales contestó la audiencia
conféridaen la resolución de fecha 15/08/2023 y en resolución de apertura a pruebas de ft. 49 de fecha



24/10/2023, manifestando en síntesis lo siguiente;

A, La apoderada señala que en el presente caso existe caducidad y prescripción en el procedimiento, pues
el hecho denunciado ocurrió el 27/11/2019, fecha en que se negociaron boletos por INTERJETAIRLINBS para

viajar de San Salvador a México y de México a Los Ángeles, ida y vuelta, para el 31/07/2020 (San Salvador-

México) y 01/08/2020 (México-Los Ángeles), regreso el día 16/08/2020 (Los Ángeles-México) y el 17/08/2020
(México-San Salvador). Puntualizando, que la denuncia es de fecha 12/08/2022, fecha en que la Defensoría del

Consumidor inició su tramitación, y su terminación fue el día 19/10/2022; en otras palabras, la admisión de la

denuncia presentada el día 12/08/2022; la Defensoría por medio del Centro de Solución de Controversias, citó

a las partes y dicha oficina al no tener ninguna conciliación, remitió denuncia Junto con el expediente a este

Tribunal, recibiéndolo el 20/10/2022, tal como lo reconoce en la resolución de fecha 15/08/2023 y en virtud del

artículo 144 de la LPC, alegando que el Tribunal cuenta con el plazo de cinco días para su admisión.

En ese sentido, aduce que, si el e.xpediente administrativo se recibió en el Tribunal el día 20/10/2022, el

plazo de cinco días para admitir la denuncia ya concluyó, además, indica que al aplicar el artículo 89 de la Ley

de Procedimientos Administrativos--LPA-, se establece un plazo máximo de nueve meses para concluir con el

procedimiento; asimismo, el artículo 114.2 de la LPA dispone la caducidad en los casos en que la administración

ejercita potestades sancionadoras susceptibles de producir efectos desfavorables ai administrado y no se ha

emitido resolución luego de haberse iniciado de oficio el procedimiento; en este caso, se inició por denuncia y

de oficio remitió el expediente el Centro de Solución de Controversias al Tribunal,

En virtud de lo anterior, señala que transcurrió un plazo superior a hueve meses desde el día 20/10/2022 -

-fecha de recepción del expediente administrativo en el Tribunal Sancionador— al 18/08/2023 cuando se

notificó la resolución de admisión de la denuncia por este Tribunal —fs. 47—, o sea. no vSoio précluyó el plazo

de cinco días para su admisión, sino el plazo de nueve meses para su tramitación y conclusión, por lo cual,

considera que no es razonable, ni legal pretender que el plazo para admitir una denuncia .sea superior af plazo

para la tramitación y terminación de procedimientos por denuncia y luego de oficio. En ese sentido, manifiesta

que se debe entender que el procedimiento administrativo inicia con la denuncia según el artículo 109 de la

LPC en relación con los artículos 143 letra d) y 144 de la misma ley. Reitera que la denuncia fue admitida en

la Defensoría del Consumidor y desde la. fecha de la denuncia (12/08/2022); hasta la notificación de la

resolución de inicio por este Tribunal, que fue el 18/08/2023, transcurrieron tnás de nueve meses, por

consiguiente, aduce que opera la caducidad del procedimiento administrativo sancionador.

Por otra parte, señala que el hecho denunciado ocurrió el 27/11/2019 y el vuelo no iniciado era de fecha

31/07/2020. Por lo que, desde el 31/07/2020 a la fecha, han transcurrido más de tres años desde la fecha del

hecho denunciado; aun cuando se reiniciare el procedimiento sancionador, el heeho: ocurrió hace más de dos

años, por lo que señala que estaría prescrita la supuesta infracción, conforme al convenio de Montreal que

regula el plazo que tienen los consumidores para reclamar en el caso de las líneas aéreas por controversias sobre

boletos aéreos. Si el viaje debió haberse efectuado en julio 2020 y la denuncia se presentó en agosto del 2022,

ya había prescrito la acción para reclamar ante la línea IN FERJI-IT, entonces el plazo para las infracciones

calificadas como graves se encuentran en el artículo 148 de la LPA y es dedos años. Por cualquiera de las
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normas aplicables, Goncíiiye que es :uha realidad; qué desde la fecha en que ocuitió el hecho a la presente, ha

transcurrido más ;de tres Id que ha presento la infracción, en consecuericia, debe declararse la

cadlicidad del presente procedimiento sancionar y además lá preseripción de la infrácción,

Jdiora bienj téspecto a la comisión de la conducta: atribuida, la apoderada señala qiie su mandante es

únicamente una agencia de viajes que está, autorizada por la lATA (ASOCIACIQN IflTERNACIÓNAL DE

TlfAf^SPORTE AEREO) para la comercialización dé boletos de transporte aéreo para personas, lo cual implica

que tiéné áutOfizáción de las líneas aéreas afiliadas a lATA para la venta de los referidos boletos de transporte

aéreo, por lo cual es responsábilidád del mandaiité que el boleto que venda sea aceptado por la línea aérea para

electuar el transporte consignado eh/iel:-boleto á favor de la persona que lo adquirió, si la línea aérea no

rec()nocieie el boiéto vendido o el bóléto no luvieré::d,efectos imputables a la ágeneia, entónces su mandante

tendiia la lespOnsabilidád ante el ádqúirehte'pórque sus gestionesmo son reconocidas por la iinéa aérea; cabe

agregar qiie el emisor dé la tarjeta dé crédito no tiene responsabilidad tainpocó entre la línea aérea que

transportará y él pasajérq que fá pagado a través de, una tarjéta de crédito; en ese sentido, la compra de ios

boietóstebjéto de lacontroversia, séhizo mediante unatarjetadecréditoAmericah Express, la cual se acompaña

con certdiLacion extendida por ^Jefe de Protección al Consumidor de Banco de

Amw lud Centrairi- délos estados dé: cuenta de la señora , de diciembre de 2019 a enero del 202

(sic). :

Aduce que la responsabilidad del servicio o bien adquirido no es del medio de pagó, sino de los

establéeimientos o comercios involucradps, la responsabilidad éfá dé Viajes eredomatic de que 1NTER.IET

AlRUliqES aceptara el boleto ó instrucción de boleto , emitido por dicha agencia de viajes, siendo

respQnsabilidad.el yuéló de iNfERdET AlRLlNÉS, no de ia agencia de viajes y menos aún del banco emisor

de lafaijeta deerédilo que solo íueftl medio de pago:delas transaeciones. Sise hubieran adquirido los boletos
en lá agéhcia de viíy es o directamente con INTER)ET AIRLINES y se hubiere pagado medíante cheque de una

cuéntaéorriente de Baneo de AméricáCentral; S;A,, el banco no tendría ninguna responsabilidad en el servicio

de transporte aéreo contratado, úria?yéz contrátádoél servicio; o bien adquirido o la relaciónjürídicá es entre el

adquirente y el cGhtratánte dél bien o servicio.

Reitera quefaparticipación Ban :o, se limita a que la taijeta de crédito American Express que porta el

titular de la rnisitia, que es el cliente del Banco, séa aceptada en los establecimientos o comercios afiliados, si

es aceptada tal tarjeta, la transacción se completáy el titular del comercio o establecimiento afiliado, se obliga

a proporcionar los bienes o servicios al ádquirentei si la tarjetahabiente no paga al banco, este procederá
cobrarle al titular de la tarjeta de crédito, pero esto iio esmotivo para qué las contrataciones previas a la mora
de la tai)etaluibiente, no sé ¡e proporcionen. El banco puede süspénder la tarjeta de crédito de alguien que no
paga, .según el texto del contráto de tarjeta de crédito, pero no tiene faculfád para dirigirse a Jos establecimientos

donde ja tarjeta de crédito fühciono como medio de pagó, para exigirle .a tales comercios que no cumplan los
contratos previamente célebrados eon ej titular de la tarjeta de créditOi de igual forma, el estableGimlento o
conierejo aílliadp qiie pérmite que sus transaeeipnes.'G negocios puedan pagarse tnedlánte tarjetas de crédito,
una vez completada la transacción, :debe cuinplir con; el contrato ya sea entiegantio bienes o servicios. Si el
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baílco no le paga ebvalor de las transacciones realizadara través de las tarjetas de crédito emitidas por él, el
estáblccimiento o comercio afiliado, promoverá las acciones legales contra el Banco emisor, pero no contra la
íarjetahabiente que hizo la compra.

En el presente caso, la adquisición de los boletos aéreos por la señora se hizo en la agencia
de viajes VIAJES CREDOMATIC EL SALVADOR, S.A. y se pagó con tarjeta de crédito

, emitida por el Banco. En el caso de los boletos de pasajes aéreos, las líneas aéreas AVIAMCA, UNITED,

AMERICAN AIRLINES, DÉLTA AIRLINES, INTERJET AIRLINES, designaron y convinieron que las
agencias de viajes íes-vendan boletos y se puedan pagar mediante tarjetas de crédito. Las particularidades de

los boletos aéreos es que el pago a veces se hace mediante tarjetas de crédito por lo que los Bancos emisores

de estas participan como medió de pago. La venta de boletos a través de las agencias de viaje obliga a las lineas

aérel a'prestar el sei-vicio de viaje, pero el pago no se le realiza directamente a la aerolínea si no a la asociación

de;aeroííneas internaciones, lATA y esta se distribuye a cada linea aérea que le corresponde por la venta de los
boletos que concierncn a cada una, ya que hay boletos aéreos que son operados por más de una linea aérea.

En virtud de lo anterior, su mandante paga todas las semanas a lATA el valor de Jos boletos que ha vendido

dé las líneas aéreas suscritas a la lATA, esto lo comprueba mediante certificación adjunta de fecha 09/11/2023

dé los pagos de su mandante a lATA periodo de fines del 2019 a febrero del 2020. En ese sentido, en el caso en

cuestión la linea aérea INTERJET AIRLINES no desconoció el boleto aéreo negociado entre su mandíinte, sino

que no efectuó el vuelo por la pandemia, pero la parte denunciante no ha probado que el boleto se emitió

ifidebidamente o que no se reconoció por la linea aérea porque su mandante no le pagó a la misma, más bien lo

que ocurrió es que su mandante emitió en forma correcta el boleto y pagó a la lATA. Esta tiene los códigos

correspondientes a cada aerolínea y al recibir el dinero lo entrega a la aerolínea, lATA es liquidadora de los

boletos aéreos, según el arreglo internacional de las mismas aerolíneas y con la documentación agregada se

demuestra que VIAJES,CREDOM.ATIC EL SALVADOR, S.A. DE C.V. paga a lATA el valor de los boletos

aéreos para que esta distribuya tal pago a las líneas aéreas que se obligan conforme a los boletos vendidos y

ésta información está comprendida en el periodo en el cual se negociaron los boletos de las señoras

, en noviembre-del 2019,

En ese sentido, la incomodidad, el incumplimiento o falta del bien o servicio prestado por el comercio, es

re.spGnsabilidad de este, no de su mandante ni del Banco. Igual ocurriría si se pagare con cheque y el servicio

o bien no fuera de satisfacción del adquirente. En el caso de la denuncia, las transacciones se completaron y la

línea aérea INTERJET AIRLINES no efectuó los vuelos por motivos ajenos a la agencia de viajes c inclusive

deiella misma, pues no se ha demostrado ninguna prueba de que las acciones de su mandante como agencia de

viajes autorizadas ni la tarjeta de crédito del Banco no posibilitaron la emisión de los boletos, ni que las agencias

de viajes que intermedió los mismos, actuó con negligencia o no informó do tales ventas de boletos a INTERJET

AIREIÑES, por lo cual, los vuelos no .se ejecutaron por motivo de la pandemia, ya que el aeropuerto de El

Salvador cerró y lo mismo ocurrió con los aeropuertos de otros países, asimismo Intcrjet Airlines, tampoco ha

extendido un documento donde sostenga que latransacción y la venta de los boletos nunca se formalizó porque

la agencia de viajes no le informó ni porque la agencia omitió el pago o que las tarjetas de crédito del Banco



no son reconocidas por tal línea aerea, por lo tanto, su mandante no se puede obligar a proveer un servicio de

transporte de pasajeros vía aérea porque no tiene autorización del Estado para ello, solo tiene autorización para

vender boletos de transporte aéreo por expresa designación de las líneas aéreas a través de su asociación ÍAT'A.

De Igiiaí inanera, el empleado de un comercio obliga a su tnandante, y si este no cumple, el empleado no es

obligado a la prestación en la que participó, de tal suerte que reclamos por un mal servicio o incumpíimiento

del: servició es responsábilidad del estabíecimiento, noide la agencia de viajes que sirvió cómo intermediaria.

Ni el convenio de Montrealj iii la LPC, establecen solidaridad para el caso de boletos aéreos, éntre la línea aérea

y la ágencia de viajes cuando ésta lia incumplido con sus obligaciones. La agencia de viajes lio puede obligarse

a prestar un servició que no presta (viajes aéreos), sirio a negociar que una línea aérea le dé el servicio a quien

lo solicite y paga.. Solo puede responder por la mala ejecución de la intermediación, pero la obligación del

transpórte es de ía.Miiéa.áérea.

Respecto a la caducidad y prescripción argumentada por la apoderada de la proveedora denunciada,

este 'fribunal debe haeer las siguientes consideracióneS;

i) Análisis de la Prescrip^

La potestad sañciopádora de (á administración pública surge de la atribución conferida por ei artículo

14 de la Cónstitución de la República, y tal como se ha establecido por la Sala de lo Constitiíeional en su

sentencia de Inconstitucionalidad 8-97 de las doce horas del 23/03/2001, en la ciiál litefalmente dice: —que

si bien es cierto que exisíe itnú polestad iurisdiccionai, qm exclvsivamente es ejercida por el Órgano

Jndiejal, dentro de Iq cita! se encüéntra la facultad de ímponér penas según el Articulo 14 de la'Constitución,

tatnhiérí.'existe una putcslad sdnct'dmdora dé la Administración Pública, conferida en el mismo Articulo; en

la aLfualulád se ic piadjcha potestad deidro de un ámbito más généricoy se entiende que ¡á misma forma

pü I /unioaon ¡a potestadpenajde los tribiinalés, del tus puniendi superior del Estado, que además es

único; dé tal manera que qquelkts no son sino simples manifestaciones concretas de este (...).

, Es así que se ha estabiecidG que tanto él procedimiento saneioiiatorio como el proceso penal, devienen

del mismo las puniendi qué, al ser üno, deben aplicarse los principios del derecho penal al proceso

admínistfátivo sanGionador; muestra de esta afirmación es la aplicación del principio de legalidad,

eiitendiéndose por éste como ei principio fundamental del derecho público conforme al cual todo el ejercicio

deLpoder público debería de estar sometido a la voluntad de lariey y no a la voluntad y el arbitrio de sus

integrantes, es jleen asegura a los destinatarios de la ley que sus conductas no puedan sfer sancionadas sino

en virtud de la misma.

Ahora bien, la Sala de lo Gonlencioso Administrativo en su sentencia pronunciada con Ref. 75-18 -PC-

SCA, dé las quince hóras del 07/06/2019j sostuvo: que-/a/jmx77/?c/d/?, en .derecho Adminisíraíívo, tiene

doctrinaría y .connaturalmente las siguientes vertientes o-sub clasijicaciones, que son dos caras de ¡a misma

monédd dentro de im procedimiento sarícipnaíotUr 1) par un lado, la prescripción de la auto tutela

decldf'atiyá, que cotnprende desde lafacultad de inwiar el procedimiento administrativo hasta ia eficacia de
la declaración de exisiencia de iafrtfraccián fdenu , de. la cual puede perfilarse la prescripción interna y
caducidad del procedimiento] ;,yh2j por. otro lado, ta prescripción de la. ejecución de lü sanción.
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En. áíi^Ghid a lo sonalado, dicha^Sala cn sentencia;con referencia 510^2014, de las catorce horas cuarenta

minutos del 21/07/2017, declara cjue,: ■ Ict aludida prescripción es, entonces, ¡a herramienta c¡iie: (a)
efectiviza el derecho que tiene toda persona por el transcurso del tiempo a liberarse del estado de sospecha
-derecho vinculado directamente al respeto a la dignidad de la persona y a la garantía de la defensa en

juicio-; y (h) alcanza la seguridad Jurídica y afianza la justicia, impidiendo al Estado ejercer indefinidamente

su poder de castigar, ya que no es posible permitir que se prolonguen indefinidamente situaciones

expectantes de posible sanción.

En línea con lo anterior, este Tribunal es del criterio que el objeto de la prescripción es, con carácter

general, el derecho material del Estado de perseguir el ilícito cometido o hacer efectiva la sanción impuesta.

Así, en vista que la posibilidad de enjuiciar y reprimir las conductas antijurídicas, se ha delimitado a la

categoría de potestad publica, el transcurrir del tiempo de prescripción determina la imposibilidad de ejercer

dicha potestad; cuando la infracción ha prescrito, lo-cual no significa que la misma haya de tenerse por
inexistente, como si nunca se hubiere producido; el ilícito existe con independencia del transcurso del tiempo

de prescripción señalado en la norma, pero sucede que una vez vencidos tales plazos de prescripción, ya no

podrá ser enjuiciado o reprimido.

Aplicación de prescripción al caso en concreto.

En relación con lo anterior, el artículo 107 de la LPC señala que: "Las acciones para interponer

denuncias por las infracciones a la presente ley, prescribirán en el plazo de tres años contadosdesde que se

haya incurrido en la supuesta infracción''.

En este punto, es necesario citar el artículo 149 inciso I" de lá LPA, que regula: "El plazo de la

prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que se hubiere

cometido la infracción (...). Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento

del presunto responsable, del procedimiento administrativo".

En ese sentido, con base en los parámetros brindados por la LPA, tenemos que, según la denuncia

presentada por la señora . el supuesto ilícito administrativo, oeurrió del día

01/08/2020 al 17/08/2020 y al realizar el cómputo, en días calendario, del término de la prescripción al caso

en eoncretOi este Tribunal advierte que, tomando en cuenta la última fecha del tramo del viaje programado, es

decir, el 17/08/2020, el plazo de los tres años establecido en el artículo 107 de la LPC inició en fecha

18/08/2020 y vencía el 18/08/2023, sin embargo el presente procedimiento fue iniciado en fecha 15/08/2023 y

notificado en fecha 18/08/2023, por lo cual, el plazo do prescripción no se había superado, por lo que todo acto

administrativo emitido por este Tribunal, ha.sido conforme lo dispuesto en la Ley, siendo procedente declarar

no ha lugar la prescripción alegada en el presente procedimiento.

ii) Análisis de ¡a Caducidad.

Respecto a la caducidad alegada por la apoderada de la denunciada, es necesario aclarar que la LPA

señala en el artículo artículo 89 inciso 2° que: "El procedimiento administrativo deberá concluir.se por acto o

por resolución final en el plazo máximo de nueve ttieses posteriores a su iniciación (...) ", teniendo en cuenta

que el artículo 26 señala; "Los actos administrativos producirán sus efectos desde que se comuniquen a los

is:3S.
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.inleresadox,' excepto si tmiaamtnle producen efectos fávorabUs, ó nó procede su notificación

relacionado ;con el artículo 97 inciso 1 ° el cual determina: "Todo acto administrativo que afecte a derechos o

intereses de las personas, tendráqueser debidamente notificada en el procedimiento administrativo".

De acuerdo coii dichos parámetros, este dirjhuiiárSancionadores del entendimiento, que existe un máximo

de 9 meses contados a partir del día siguiente de la notifieacion del auto de inicio del procedimiento

admimstrati vo sattcjonadór para eriiitir resolución final. Por otro lado, la misnia LPA, én su ártículo 82 inciso

4° establéce que: "Si el plazo se fja por meses o años, estos se computarán de fecha a fecha: (íú) ", es decir,

el plazo de los'9 meses, debe computarse en días calendario. Um \tz concluidos estos ,9 méses laLPA regula

los eíéclos legales ddl acaecimiento de la finalización de este pí izo tn sti artículo 114 numeral 2, establece

que: "En los pMéedmientos en que la Administración ejercitó potestades sancionadoras ó, en general, de

intervención, smeepíibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En

estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de das, ac tuaciones, con los efectos

previstos en esta Ley" ■

ÍSn; ese sentido, en aplicación al caso en concréto, el presente procedimiento dio inicio en fecha

15/08/2023, y fue notificado a la próveedóra denunciada el día 1:8/08/2023, por lo cual el plazo de caducidad

del procedimiento iniciaríá a contar á partir de la fecha' l9/Ó8/2023i, superándose el, mismo el í9/05/2024, por

lo que,a lafécha únicamente liá tráníscúnldo aproxuttadamente cinco meses desdeisu legal notificación, siendo

legales los actos emitidos por este T'ribiinal, siendo procedente declarar «o ha lugar la caducidad del presente

procedimiento.

En cuanto a los alegatos expuéstós por la proveedora, que guardan conexión con la prueba aportada en el

presente procedimieiitQ, éstos serán considerados én:el romano,réspectivó, dénóiTíihado VII. ANÁLISIS DE

LA OlDNFtGDI^qiéN DE LA INFRACCIÓN.

VI. VALORACION DE PRÍJÉBA/HECHOS PROBADOS

A De eonformldacl con los artículos 146 de la LPCy 106 tnc. 3° de la LPA, las pruebas oportunas,

pertiiieiues y conducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas coiifórme a las reglas de la sana

crítica;:a excepción de la prueba documental, la ciial.se realizará conforme al valor tasado de la misma en el

derecbo común.

En ese sentido, la Sala de lo Gonstitucional en la resolución final pronunciada en el proceso acumulado

con número ,de referenGÍa 23-20.03/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009, en lo que
concierne al valór tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la 'utilización ' de Iti máxima de experiencia

\nencr predetermiñadd por ¡a norma procesal, habíanlos del sistema de valtmciún denomíhMó prueba
tasada o tarifa legal; es decir, en Idpritehá tasada o tarifa legaf ío que hace el legislador es proveer una de
las máximas que deben integrarse al razOnarniento probatorio deljuez, como la premisa mayor del silogismo
fitnddmntaf sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una Úsía dé medios de prueba y a cada
una le asigna un determinado y preciso valor probatorio —certeza objetiva—; es decir que, en este caso,
ampat ado en la seguridad juridiea, el legislador detériniria previamente la máxiiná de experiencia, aunque
eon distinlafiterza dependienda de la prueba de que se trate" (resaltados son propios).



Piehc) estb^ él áftíeúld 106 inc. 6° délaLPA, dispone: "¿av documentosformalizados por los funcionarios
d los que se reeotiqep <ld condición de autoridad y m los que. observándose los requisitos legales

eorrespondimtes se reccf an los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite
loConlrárió'',

Además,;éi artículo 34Ü dei eódigo'Procesaj Givi] y Mercantil —en adelante GPeM—determina el valor

probatorio dé los iristrurnéntos, así: '%os instrumentos pithíleos constituirán prueba fehaciente de los hechóS:,

actos o estado de cosas que doeumenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, asi como del

fedatario o funcionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y
otorgantes, si< no ha sido itnpugnada su aulenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada

tras la impugnáeión, los iiistrümehíoMe vd a las reglas de la sana critica" (resaltados sOñ

propios).

Así las cosásj-este tribunal valorará la prueba de conlbrmidad a los métodos aceptados en el ordenamiento

jurídico, para ;posteriorrnente detonninar si eír el présente procedimiento se ha configurado la infracción

consignadaien él articulo 43 letra e) de la LPC.

En,el presente procedimíélito sancionatorio, se incorporó la siguiente prueba documental:

i. Copia simple mediante la cual eonsta el resumen de reserva de boletos aéreos; el primero, identiílGadó

eonntjtnero de reserva , de fecha 27/1 1/2019, a nombre de , por

el cual se pagó la cantidad:de $432.16 dólares de: los Estados Unidos de América; y el segundo, eon

ntíthero dé jeserva de fecha 13/01/2020, a nombre de , por el

ciiál se pagó la cantidad de $534.03 dólares de los. Estados Unidos de Aiiréfica, los cuales se

encuentran documentados en fs. 4 y 5.

Estado de cuenta electróiiicpía nombre de la GGñStimidora de fs. 7 al 8 y 70 al

84. • \ --.C . .. ■ : "v

Goíltrato de apétlij'rá de; crédito para la etnisión y uso de tarjeta de ci'édito a nombre la cDnsuniidora

denunciante de 1^. 65 al 69. ■

Copia d,e certificado de acredilafelón emitido por la lATA a nombre de Viajes Greciomatic El Salvador,

S.A.,.déC.yv,déf^, 85áÍ87; ^ ■

Copia de tégistros cóhtablés á tíómbre do la'proveedora Viajes Credomatic El Sal vador, S. A. de C.V,,

déís.88:al 107. /

11.

líi.

IV.

VIL ANALISIS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION

^'1

A. En el présente caso la infracción atribuida en virtud de la denuncia de la señora

, es la descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC, que prescribe: "Son infracciones graves, las acciones

u amisiones siguientes: e) No (...) prestar los servicios en los términos contratados en consecuencia, de los

elementos probatorios que obran en el expediente administrativo, se ha comprobado, mediante prueba

indiciaria o directa que:

i) La señora , pagó la cantidad total de .S966.18 dólares a la proveedora

VlAjES GRE,DGMATIC EL SALVADOEí S,Á, DE C.V.,'por la compra de boletos aéreos con la aerolínea

f'f- ■ .
,,;x .
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INTERJET, con destino a México D.F. y Los Angeles, conforme a lo consignado en fotocopia de resumen de

reserva de boletos aéreos; el primero, identificado con número de reserva , de fecha

27/11/2019, a nombre de por el cual se pagó la cantidad de $432.16 dólares de los Estados

Unidos de América; y él segundo, con número de reserva de fecha 13/01/2020, a nombre

de por el cual se pagó la cantidad de $534.03 dólares de los Estados Unidos de América (fs.

4 y 5^.

ü) Que el servicio de transporte aéreo no fue prestado por la aerolínea INTERJET, confonne a lo

contratado.

üi) Que la proveedora VI AJES CREDOMATIC EL SALVADOR, S.A. DE C.V. no efectuó la devolución

del inOnto pagado por la consumidora, por elservicio que no lúe prestado en los términos contratados, luego

que;se solicitase la devolución de lo pagado, por la cantidad de $966.18 dólares.

B. En virtud de lo anterior este Tribunal considera necesario hacer las siguieiites consideraciones:

I. Respecto \á aerolínea responsable de brindar el sendcio de transporte^ habiendo ía consumidora

comprado el boleto aéreo para viajar con la presunta proveedora, procede entonces establecer si se configura

efectivamente la comisión de la iníraqción; para ello, es necesario definir primero el contrato de transporte

aéreo, su contenido y ohligaGionés, para así evidenciar si existió incumplimiento respecto de las obligaciones

del contrato de transporte; y finalmente determinar si la proveedora efectivamente es responsable a título de

doto o de mera negligencia, del incumplimiento de obligaciones contractuales.

«7 Acerca del contrato de tránsporté aéreo,

El contrato de transporte aéreo, consiste en esencia, a la prestación del transporte por vía aéreo, de una

persona o mercancía de iin punto a otro. Por lo cual, aunque la consumidora contrató con una agencia de viaje,

esta posee un contrato direeto a título personal con la aerolínea que prestad servicio de transporte; y, respecto

a los demás contratos aéreos, al ser la denunciante quien erogó el valor de los mismos, le asiste la figura de

subrogación pei-sonai en cuanto a la reclamación del pago por la obligación incumplida.

A tenor de lo establecido en la Ley de Aviación Civil: "CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS

-Anicído. 123.- El contrato dé transporte de personas es aquel por el cual una empresa de transporte aérea

se obliga a trasladar de un lugar a otro, por vía aérea y en una aeronave especialménle equipada para tal
efecto, a un pasajero y su equipaje, mediante una remuneración o tarifa

De manera quB, el contrato de transporte aéreo es lina relación jurídica en la cual una persona denominada

Usuario o pasajero, conviene con una persona natural o jurídica, el transportista, que comúnmente llamamos

aerolínea, el traslado de una persona de un punto dé partida a un punto de destino, tras una remuneración

económica y con arregló a determinadas condiciones. Es decir, es un contrato consensuado, bilateral, oneroso
y de adhesión, pues el lusuario acepta o se adhiere a las condiciones preestablecidas por el transportador, que
no están sujetas a modificación.'

RespotiMbilWad comraaujil del transpor!.adof aérso en Colombia per iaUnntes, retrasos, pérdidas v daños al ipulpaje. J¿cc|üeJine Marcela Londoño Murlllas RH
Humanas -Voíumon 8. No. 2. Enero-junio de 2Ó12. ÍSSN: 0133-5826 página 33 rvista Ciencias
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Es decir, el contrato de transporte aéreo contiene básicamente las obligaciones cíe traslado en una aeronave

del usuario o consumidor, de un punip a otro, sin que esta sufra daño, menoscabo, de manera que se entiende
cumplido el contrato, a la llegada del viajero a su destino en el plazo establecido. A la cual, corresponden las
del consumidor o usuario, de pagar el precio, principalmente. De ello se colige que, si no llega a su destino

según las condiciones antes mencionadas o cuando no se le preste el servicio de traslado al pasajero, hay
incumplimiento.

Su formalización o materialización está en el boleto, conforme a la regulación internacional existente en

los Convenios de Varsovia y Montreal y en nuestra legislación nacional, en el artículo 124 de la Ley de

Aviación Civil.

Consecuentemente, queda establecido en eíste procedimiento que la consumidora ¡denunciante, aunque

compró los boletos aéreos por medio de una agencia de viajes, tenía un contrato de transporte a título personal

-boleto aérco a nombre deila denunciante, y de sti hijaj¡ ̂

b) El incumplimiento contractual atribuido. '

En el caso que hoy se analiza, la consumidora compró un paquete que incluye un boleto aereo para realizar

un viaje con destino a Los Angeles vía México DF. No obstante, no fue posible realizar el transporte en los
términos ofrecidos "debido a la situación de la pandemia por lo que simpendieron vuelos", como lo planteó

la consumidora en su denuncia Ante ello, la consumidora realizó el reclamo formal a la agencia de viajes

mediante el cual tramitó los boletos aéreos para proceder a la devolución del dinero pagado por los mismos,

pues éstos no fueron utilizados.

Como ya hemos dicho, la pre.stación principal a otorgar en ¡el contrato de transporte aéreo ,por parte del

transpoitísta, en este caso, la aerolínea, consiste en el traslado de los ptisajeros, a los puntos previamente

pactados, en la fecha y hora previamente establecidos; es claro que en el caso en autos, dicha prestación no fue

cumplida, es decir, el objeto principal del contrato aéreo celebrado entre la consumidora denunciante y la

aerolíneai no fue cumplido, pese a que la consumidora cumplió su obligación de pago del precio fijado por los

boletos aéreos. Se pone de manifiesto así, que las pasajeras nunca fueron transportadas al destino convenido,

circunstancia que motivó a la denunciante ; a requerir la devolución de lo,

pagado.

c) La re.sponsabilidadde la aerolínea, respecto del incumplimiento contractual determinado.

Determinados los extremos precedentes; es; necesario determinar la existencia de un nexo de culpabilidad

con la consecuencia objetiva, es decir, que el transporte aéreo no fue completado.

Por tanto, es necesario revisar el concepto de obligación jurídica. Diez Picazo define la obl igación jurídica

como, "la relaciónjuridica establecida entre dos personas y dirigida a que una de ellas obtenga determinados

bienes o .servicios a través de la cooperación de otra o bien al intercambio recíproco de biene.s y servicios

mediante una reciproca cooperación ". Luis Diez Picazo y Antonio Gullon. Sistema de Derecho Civil. Vol. 11.

Madrid, España. Editorial Tccnos, p. 89.

En concordancia, las obligaciones se extinguen normalmente mediante el pago o,cumplimiento; contrario

sensu, habrá "■incumplimiento de las obligaciones jurídicas cuando el deudor no cumple lo debido ya sea

11



pprqm no previo adecuadamente su capacidad de cumplimiento, es decir creyó dn un inicio poder obligarse

}' poder cwnpiir con dichas obligaciones, pero luego pór diversas circunstancias que le son imputables no

puede hacerlo (negligencia) ". MS.G. Jorge Jiménez Bolaños. GASO FÓRTÜITO Y FUERZA MAYOR

DIFERENCIA CONCEPTUAL. Revista de Ciencias Jurídicas, N" 123, setiembre-dicienibre 2010, p. 79.

En su denuncia, la consuinidora iiace referencia expiíeita a ia ocurrencia de la declaratoria de la pandemia

por COVID-19, la cual originó la suspensión de diferentes vuelos y el cierre de la frontera nacional, corno el

motivo por el que, eri un primer momento, y r lo tue posible utilizar el servicio contratado. Sin embargo, si

bien esté aGónteeiritierito impidió temporal me) ite el eumplimiento de la obligación principal del contrato aéreo,

no extingue la misma, únicamente la difiere, inaxi )ie cuando tal fenómeno mundial era un heelíG notoriamerite

conocido justo en el momento en el qué fue comercializado el sefyicio, no obstante ello, la aerolínea no tomó

preyisionesque lepermitieranianticiparse a la imposibilidad de préstarnormalmente sus servicios derivada de

tal suceso. Es decir qiie, en el mes de novionbre del 20 i 9, en el que fueron comercializados ios boletos aéreos,

la pandemia de GOVl D-19 no constituía ya un hecho imprevisto con consecuencias imposibles de anticipar.

Considerando ios hechos vertidos por la señora en su denuncia, es

especialmente relevante notar qiie, la aerolínea cohtratada no tomó las providencias necesarias para garantizar

el cumplimiento del contrato de transporte, es decir, asegurar e! cumplimiento de sil obligación de transportar

a l<j cons rtiidóres,

11, bn reláeión a la proveedora Yiajes Gredomatic El Salvador, S.A. de C.V., tal como se analizó en el

romano que antecede, se analizará la responsabilidad que posee por tal incumplimiento eontractual, poi- ello,

en este ítem será respondido el alegato de defensa principal esgrimido por la apoderada de la referida sociedad.

En ese sentido, tal incumplimiento se analizará en cuanto a los boletos aéreos que comercializó:

g) El contrató con el agente de viaje,

Gonsjderahdo b anterior, es procedentefeferirse a ios argumentos veitldós por la licenciada ,

en su escjiitp incorporátíó al presente prócédimiento, relativos al rol de la proveedora
ViajesCredOmatic El Salvador, S.A. de C. V. como agencia de viajes, el cual supone^ en algünaS;ocasiones, no

solo la comeieialización de boletos aéreos, sino la organización de paquetes turísticos.

De modo qiié, en el presente caso, se ha acreditado, mediante la documentación incorporada a folios 4 y

5, que el servicio que se. ofreció y comercializó a la consumidora, comprende únicamente ia venta de dos

boletos aéreos, como argumenta la proveedora en sus alegatos defensivos para sustraerse de la responsabilidad

relacionada al cumplimiento de vuelos, pretendiendo,en última instancia la carencia de legitimación pasiva

respecto del cumplimiento de tal obligación.

fin su intervención, la apoderada de la proveedora -Viajes Credomatic El Salvador i-SA. de C.V.-

coiffirma que ha ejecutado la venta de dos boletos aéreos, sin embargo, se desliga dé la fálta de prestación del
servicio de contrató de trahspo;rte aéreo en quc incurrió la aerolínea designada, pues aduce que su poderdante
únicamente actúa cOruo un ''agente de representación" de la aerolínea en mención.

,AI respecto, se hace notar la ausencia documental que brinde soporte a sus afirmaciones relativas a que
Viajes Credomatic Él Salvador, S.A. de C.V. se constituye únicamente.como un "agente representante o
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irttermédiario de ventas"i:pues la referida apoderada fundó su líbelo de defensa en el contrato celellrado con

lATA corno agente de viaje, el cual lampoco fiie introducido al procedimiento; al margen de lo anterior, se:

aclara, qtie taf doGurñerito en sí, no constituye la prueba idónea respecto de la figura de la representación:

mercantil, pues no vincula de forina-direeía a la aerolínea involucrada en el presente caso, con la agencia de

viaje.

De lodo lo antériori se colige la existencia dó uri contrato de servicios diverso al transporte aéreo, pero

del cual e.ste:servicio forma parte integral de la oferta y de los servicios pagados, con lo cual se configura él

primer elemento de la infracción atribúidai iqüe es la existencia de un contrato especifico entre la consumidora'

y la proveedora en menei'ón, Gdn obligaciones especificas y diversas al transporte aéreo.

h) FA mcumplrf ni nt i,ontmciual aMpiiído.

Como se expuso en lo párrafos que ailteeedcn la proveedora Viajes Credomatic El Salvador, S..'\. de

C.V. vendlódósbóletosaéreos ala consumidora afectada Siendo entonces evidente que la venta de los boletos

aéreos Gonstitüía el objeto exclusivo o prestación principal dé la contratación efectuada, pues seria el medio

para realizar el recorrido proyectado. De ello se colige que la agencia de viajes Viajes Credomatic El

Salvador, S.A. de C.V. al no-adoptar las medidas correctivas y sustitutivas correspondientes; para a.segurar la,

prestacióirde los servicios ique comercializó a la consumidora, estando obligada directamente en virtud de la

venta de dos bojetos aéreos, Incúfriendo, por su'cuenta, en mora de sus obligaciones contraetuaies,

específicaménte pórincütnprir los térmiiios de los servicios contratados, quedando así establecido el segundo^

elemento de la infracción.

c) La responsabilidad de ta proveedora Viajes Credamaiic El Salvador, S.A. de C. V -

Tal como fue analizado el argumento'de defensa de la proveedora Viajes Credomatic El Salvador S.A.

de C.V. en el que aseguró que actuó como simple representante de un tercero, la responsabilid id íe la

proveedora se ofigina dé la ventamisma dé dos boletos aéreos, que supone.la prestación exacta del conjunto

de servicios que lo iniegran, dicho servicio fueieí que como proveedora proporcionó a la denunciante y p'or el

cual percibió un beneficio económiéo,.tratándose'precisamente de una de las actividades económi.eas prOptas;

de sirgiro'comercial, como agente de viajé.

Por tanto, habiendo véndido los; bolétos aéreOs en mención, le surge la obligación de cumplir a cabalidad:

I con los servicios comprendidos dentro del mismo. Por lo anterior, la falta de respuesta oportuna y la no

reposición O sustitüciónidel próveedor aereo, coloca a la proveedora Viajes Credomatic El Salvadór; S.A. de

jC.V., como responsable de su incumplirniento eontraclual a titulo de negligencia,, por nov tomar las

proyidencíás necesaria.s para la entrega de lOs servicios por los cualc.s ya había percibido un benefrcio:

económico cuando recibió el pago por su.s servicios de parte de ta consumidora, aun teniendo conocimiento

de que la transportista, había evidenciado su negligencia en el cumplimiento de los servicios.

En esa línea, es importante seilalar también la responsabilidad solidaria de las proveedoras respecto de

los hechos dénunciadosóy sobre ello, la jurisprudencia ya lia reconocido este tipo de tesponsabilidad entre

agencias de viajes, (intérmediarios) f aerúUmas (prestatarios de servicio), asi el tuzgado Cuarto dé lo

Contencioso Administratiyo de la; Corte Suprema de Ju.sticia sostuvo que las agencias de viaje; "aifacturar
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todos las. segmentos de vuelo esláhg Obligado m ol > 2 vender los búlelos, sino a detallar mmucíosamente las

polííicas relévgnles dé Igeiergliñed; réalizatido la a t\ trlenciá de Igs pérdidas de segmentos de vuelos resíanles

a los eotisitmidóres 0 de.ioadyüvdr.q:da reparación delosdañoS sufridos por estos; hechos que no se dilucidan

queipeiirrierdh en elpt asentécasoi'h:

Además, en la misma sentencia en comento, el referido juzgado señaló que en las relaciones de consumo

entre las agencias de viaje y sus clientes, les eran aplicables los artículos 35 y 36 de la LPG-relativas a la

responsabilidad de los proveedores de bienes y servicios- por lo que, las agencias de viaje, al ser uno de los

eslabones de ja cadena dé ventá y distnbueióii de jos servicios de venta de paquetes turísticos, ia ley Íes

otoigd responsabilidad solidana conjuntaménté con las aerolíneas u otros proveedores relacionados a

los servicios que ofrecen.

En Conclusión, dé lá;yáloráción de la prueba que consta en el presente e.xpediente y sobre el fundamento de

lá jurisprudencia y las disposiciones legales aplicables, este Tribunal Sancionadbr, tiene por acreditada la

comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, por parte de la proveedora Viajes

Credpmatic El Salvador, S.A. de CV.

O Es.preciso mencionar tambiéii, qué el presente caso se inició bajo la presunción regulada en el artículo

1 12 inciso 2° dé la LPC —los hechos expresamente manifestados por el consumidor en su denuncia se

presumen ciertos—yM correspondía a la proveedora denunciada la labor de aportar la documentación útil y

pertinente que respaldara lá devolución efectiva del dinero que el consumidor pagó por un producto que no fue

entregado, y así desvirtuar Ja presunción légal que opera en su contra. V es que, no puede obviarse que hay

ciertos elementos de prüebaj que solo pueden incorporarse si son aportados necesariamente por el supuesto

iníraetor, por estar ejiclusivanietTté bajo sU: disposición y resguardo, como en el presente casó; nó obstante, la

proveedora, iip presentó ningún tipo de prueba, a pesar de que se le brindó la oportunidad de aportar los

elementos de prueba qué justificaran, alguna causa válida que le impidió realizar la devolución de lo pagado

por el consumidor en la misnía naturaleza que fue pagado, es decir con dinero de cursp legal (no en bonos o

valesde descuento que solo pueden utilizarse con la misma proveedora), o en su defecto qué el dinero pagado
por la niisma, ya había sído devuelto, conforme a lo contratado y desvirtuar así la presunción del artículo 112

inciso 2° de la LfC.

A Ahora bien, establecida lá cOñductá iríeita, es importante hacer referencia al tema de culpabilidad, asi:

El principio de eulpabijidad esta reconocido por el artículo 12 de la Constitución que prescribe: «(tjoda
persona a quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a

la ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición

que es.áplicáble no solo eii el ámbito penal,sino además en el adtninistrativo-sanGionador (sentencia de inc. 3-
92 Ac. 6-92 de. la SaJa de lo Constitucional, doce horas del 17/12/Í992).

En este sentido, la Sala de 16 Constltucionafréspécto al principio deculpabiiidad en materia administrativa

sancioíiadora ha expresado que «[ejjl principia de culpabilidad en esta materia supone él destierro de las

- Sttinencia del de lo Goiitenoioso Adminiíilrativo^de la Corte Suprema de Justicia, pronunciada a las ocho horas con cincuenta
y nueve minutos del día ¡ 0/11^022; en el proceso !i-22rST-6oPA-dCO 07-PA-2022.
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diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la culpa como formas de

responsabilidad, De igual .forttia, réconoeeda máxima de una responsabilidad personal por hechos propios, y:
de forma eorrelatiya un deber procesal de la Administración de evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que
utilizaf presunciones legislativas de culpabifidad, es decir, que se veda la posibilidad de una aplicación,
automática de las sancionesfmicamenic tn r izón del resultado producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala

de lo Constituciotrai doce liófas yéinte 111 muios: del 29/04/2013).

Cabe destacar qué iináde la sub-eategorías o corolarios del principio de cülpábilidad^ps lá responsabilidad

por el hecho o responsabilidad por la acción: ilícita como se denomina en la doctrina iadmínistrativa

sancionadora, Este prineipio implica que iasánción únicamente puede recaer a quien en forma dolosa o culposa

bapárticipádo en los bechósiqüe configuran una acción ilícita; así lo expone Nieto al referirquc «[e]l gravamen

que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas! que han participado de forma dolosa o

culposaen losfiechos constitutivos de jn.fra;eción. Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidad por la sola

existencia de un vínculo persónál con el actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se

produce la infracción. Da exigenciá de individualización de la sanción supone un yélo á latespóitsábilidad

objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, quinta^edición totalmente reformada,

Madrid. Editorial Tecnos, p. 329, 2011 1 ].

En este orden, conforme al prineipio de culpabíridád sblámcnte responde el administrado por sus actos

prdpios, de este módb,. se repele la pósíbilídad de construir Una responsabilidad objetiva o basada en la simple

relación Cáusal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo e.xpuesto, en el Derecho

Administrativo Sancionadory debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento

indispensablepára saricÍGnár un actuar, éS la determinación de la responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida

en el procesó 90-2,C) 14 por la SGA, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del 24/10/2019.

En reláCión con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciadá, este Tribunal

considera necesarlG: analizar si el mismo ha obrado dolosa o cuando incnos culposamente; es decir, que la

transgresión ala normafiaya sjdo querida o se deba a imprudencia o iieglij,encia. Por tamo, la existencia de un

nexo dé culpabilidad con.stituye ,una:cotidición pafá la configuración de las conductas saneionables.

Ahora bien, en él presente caso ha quedado establecido el cometimiento de la infracción de manera culposa

por parte de la próveedóra, pues' ésta no atendió con la debida diligencia su negocio, incumpliendo su

obligación de préStár tos servicios de intermedm^^^^ turística que comercializa a través de sus de sus contratos

de afiliación^ CU; los términos esperadós por Ids éonsumidores, conforme a las obligaciones y prohibiciones

contenidas en la LPC.

E. Así mismo con base a la doGurnentación presentada se evidencia la eulpabilidadi de la aerolínéá;

encargada de brindar el servicio de transporte aéreo a la consumidora denunciaiite, la cual pomo constar como

contradictor en la denuncia incoada (fs. 1) se excluyó de responsabilidad; sin embargo, esto no limita la

posibiiidad. de que Viajes Credomatic,El Salvador, S.A. de C.V., deduzca la rcsponsábilidád solidaria contrá;

la rnismaíen las instancias correspondientes

VIH. PARAMETROS PARA LA DETERMINACION DE LA SANCION
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"~"~C onu) set expuso en j'bs acápites prececicntes, se estableció h coniisión de la; infracción: gfivve contenida

en U .arncuio 43 letia ej de la LPC, lo cual se sanciona con ntulta hasta de doscientos salarios mínimos

mensuales urbanos en: la industria —artículo 46 de la I.,PC—; por ello, es facultad de esteTribunal determinar

la satíción y Guantiflcar ja que corresponda, a la luz dé |ós parámetros establecidos en la LPC, su

reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Así, este Tribunal establece los criterios para la determiiiación de la multa, siéndó estos: tamaiio de la

empresa, el impacto en los derccho.s del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación

a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el gradode inteircionalidad del iniracíór, el grado

do participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado y las Circiinstancias en que esta se cometa,

según sea el caso. : ^

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño i¡0g empresa.

Segiin la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la;:|VÍicro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículo 3 define a; las micro y pequeñas empresas:de la siguiente manera: "Microempresa: Rerspm natural o

juridica (pie wperaen ¡o.f diversos secíores de la ecorioniía,. a trgv.és de una unidad, económica con un nivel de

ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuaniía y hasta W trabajadores.

Pequeña Kmpresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de

unaiuniddd écónñmu i u n im nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios mínimos

metvíuales de mayoi c nunnay con un máximo de 50 trabajadores".

A partir de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar á la proveedora VIAJES

CREDOMATIC DE EL SÁLVADQR, S.A. de C.V., eii ninguna de las categorías antes citadas, por no contar

este Tribunal con: la dbcümentációñ financiera réquerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado

con ánterióridad: según consta eala resolución derimcio de! procedimiento sancionatorio de mérito (ft. 45 al

46j,. .

Es decir, eii él presente procedimiento administrativo saneipnador la proveedora: ha mostrado una

conducta procesal ique evidencia el incumplimiento de su deber á prestar la colaboración que le es requerida

para el buen desaiTQ|i:o»d,e los procedimientos (artículo 17 número 5 de la LPA); por haber omitido presentar

la información fíiiañciera solicitada por esta autoridad sancionadora.

, No obstante, pese a que éste 11 ibuiial se ve impedido de computar y clasificar a la proveedora según los

parámetros establecidos en el articulo 3 de la Ley MYPE, siempre debe cumplir su deber de resolver conforme

a Ios ;principio.s que rigen el ius puniendi; por tanto, deberá hacerei cálculo de la sanción que corresponda a ia

infracción, realizando una interpretación pra administrado, por lo que, únicámente para los; efectos de la

cuaulificación de la multa, este Tribunal procederá a considerar a la proveedora como una «x/éwéwp/'cjYr,

h. Grado de intencionalidad detinfractor.

Este Tribunal considera este élemento en el sentido de análizaf si ei sujeto ha obrado dolosa o cuando

menos culposamente; es decir, que ía transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o
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négligéncia del sujeto. í?or tanto, la existencia dé un nexo: de culpabilidad constituye una condición paradla
conflguracióadé lá Coiidttcta sáneióñabfe, >

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a ttavés de sus résolüciones, coníóime a lo

dispuesto en el artículo 40 inciso segundó de la LPC, oúé las iníVacciones administrativas son sancionabíes

aun a título de simpie negligencia O déscuido.

Por otra parte^ y de conformidad a lo dispuesto en el artícuio 42 Inc. 2° del Códigó Civil, según el cual;

Culpa leve (...) es la falta de aqueíla diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en .sa.v

negocios propios (...) así como a lo estipulado en el Inc. 3" del mismo artículo: -El que debe administrar un

negocio como un buen padre de familia de esta especie de culpa ", y a lo señalado en el artículo

947 de! Código de Comercio, relativo a qüe: ''¿av obligaciones mercantiles deben cumplirse con la diligencia

de un:huen comerciante en negocio propio ". '

En cuanto a la iníiracción al artículo 43 letra e) de la LPC, del análisis de ios hechos y óOGumeiltación

agregada al expediente, este Tribunal déterminó una áctuación negligente por parte de la proveedora, pues al

ser únaéntidád Comercial dédicadaailaprestación de servicios de intermediación turística para terceros con

el fin deftdeiizar clientes turísticos, que le brinde al usuat to beneficios consistentes en tarifas prefe rene¡ales

y valores ügregadós isp cíales entre otros, scgun consta en el contrato, se espera que cumpla con la

entrega de lOSjSeryicios en las GÓndicioñéá y términos pactados de una forma oportuna y eficiente, situación

que no consta acreditada en él présente expediente, ya que no comprobó en legal forma —por la nula

colaboracÍQhéh'Ja appttacióri dé elementos probatorios evidenciada ep el procedimiento—. qué tenia una causa

válida que Jü0ficaba el incümplimiéntó en la prestación del servieip contratado por la señora'

, o en su defecto^ qtíeél total de dinero qué el cortsutnidor pagó le haya sldo'déyüéito.

Por lo que, se configura plenamente una conámtií negligente por parte de la proveedora VÍA.IES

CREDOMATIC EL SALVADOR. S.A. DE C.V., poTno haber atendido con la debida diligencia de un buen

comerciante en negoció propio, las obligaciones y prohibiGiones contenidas en la LPC.

c. Gmfoddpwílfipdcióneniá.qeción^a

A partir de uñ exaipen del préséhté expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación eñ ía eómistón de las infraccitínes dé la proveedora es directa e individual, pues se acreditó qué

iaproveedora VlA.IES CREDOMATIC EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en relación a la infracción al articulo

43 letra e) de |a LPC, no cumplió con la prestación del servicio contratado por la señora

¿i impacto en los defechós delponsurnídor y naturaleza del perjuicio ocasionado.

Éste parámétró será considerado según lo establece la Sala de lo Constitucional en la sentencia de

inconsfituélonalidad de ref I09-2ÓI3 de fecha ¡4/01/2016, en la que señala que uno de ios factores de

dosimetría punitiva es: "f,..) elheneficio que, si acaso, obtiene el infractor con ei hecho ". En el caso concreto,

es pertinente señalar que ja infracción: administrativa relativa a "No (...) prestar ios servicios en ios términos

contmtadds —^articulo 43 letra, e) de la LPC— provocó, en principio, un impacto negativo en el derecho

17.
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económico de la; consumidora, puesto que erogó cierta cantidad de dinero por la contratación de servicios

turísticos, y que no lé tíieron prestados en la forma y calidad pactada.

a Finalidad inmediata o mediata pérsegiüda con ¡a imposición de ia sanción.

Mediante la imposición de la sanción—multa—, este Tribunal Sanciónador pretende causar un efecto

disuasivo^ en la intractora VIAJES CREDOMAfiG EL SALVADOR, S.A, DE G.V., quien Ha cometido la

infracción descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC, con el fm de evitar futuras conductas prohibidas en

detrimento de los consumidores y .que adopte; las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las

obligáciohes que le impone la LPG, conforme a lo: establecido en el artículo 24 de la LPC, situación que no

consta aereditáda en el presente procedimiento.

Por consiguiente, para la determinación y cuanti ficaciónfoe la multa procedente, este Tribunal debe prever

que, en el caso concreto,, la comisión de la ccnduu i infractora no resulte más ventajosa para el infractor que

asumir las sanciones correspondientes, como consecuencia dé las mismas.

IX. ÜETERMIÑACÍoi^níXEi LAX^^ DE LA MÜLTA"

Este Tribunal, en uso de lá saña crítica —artículo 146 inc. 4° de la LPC— y habiendo efectuado una

valoración conjiinta de los criterios para determinación de la sanción—desarrollados en el apartado anterior—

procederá a realizar el cálculo de lamiiita aimponer a la infractora VIAJES CRBDOMATIC ELSALVADOR,

S.A. DE C.V., pues se ha aGreditado el cometimientO de la infraeclón consignada en el artículo 43 letra e) de

la LPC, consistente en: "e) No (..^ prestar los semcíós en los términos contratados

En tal sentido, habjendo coñcluido, entre otros aspectos, que la infracción cometida es una de las

calificadas como graves, saneionables con multa de hasta 200 salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria, conforiTié al artículo 46 de la LPC; que la proyeedora es una persona jurídica cuya capacidad

económica, para efectos de este, procedimiento, es la de lina mediana empresa-^ que en razón de! grado de

intencionalidad de la conducta cometida por la proveedora denunciada, no se acreditó el dolo sino negligencia-,

y, que ocíisionó un perjuicio eeonómico con la conducta cometida; resulta razonable la imposición de una

sanción proporcional a la sola verificación del aludido quebrantamiento.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el priñcipio de razonabilidad establece que las

decisiones de iaíautoridad deben adóptárse dentro de los límites de sus facultades y manteniéndo la proporción

entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, esté Tribunal;considera que

en efpreSenteproGediraientQ administrativo sancionador resulta pertinente fijar una multa cuya cuantía resulta
idónea, necesaria y proporcional para la consecución de los fines constítucionalmente legítimos —efecto

disuasorío—, previniendo asi, situaciones en donde la comisión de las conductas prohibidas por parte de los

sujetos infractores resulta más beneficiosa que el cumplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría
llevara incumplir la finaiidad de tutela de los derechos dé información y económicos de ios consumidores.

(...) Ui sanción Miminlstraliva. j^nigiie. una Jmalldaci publica por parle de! Estado, rpw es desmceníivar conductas Ilícitas ra-ón por la
aialnj admite cama motivación posibk un a/ánNtnhultvo a favor dd particular interesádo. En tai sentido, es la propia Administracián
"l'liui lá encargada dci e.srablecer la pi lucdc nciay nuiuraieza.de la sanción a'imponer, asi como lá cuárilia, de ser éiCaso de modo tal aue

cumpla con 'os fmes pe,híteos.antes atado'. Respkicifti Final N° 08-2020/Ca emitida el' 07/01/2020 por la Comisión de Protección a!
Consumidor N'-í Sede Central deHnsti,uto Naclonal de Deiénsa de laCompetencia y de la Protección dcda Pr^S Itecclíy
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Por eohsigúieñte,^ y. conforme al análisis: ant^s tvpuesto, considerando los priiidj^ips de disuasTóOí,
proporcionalidad y razpnabilidad que deben sustentar la imposición de ia sanción, y de conformidad con lo

regulado en el artículo, 139 número 7 dé la LPA, este Tribuna! impone a la ptoveeUon VIAJES

GREPOMATÍC: EL SALVADOR, S-A- DE C.V., una mulla de CINCO MIL TRESCIENTOS VEÍNTE

DÓLARES DE LOS ESTADOS tJNinOS DE AMÉRICA CON OCHPIN'I A Y NUEVE CENTAVOS
DE DOLAR ($ 5,320.89)vequivaientea a diecisiete meses con quince días de salario mínimo mensual urbano

en ja industna, por la eómisión de la infracGión regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no prestar !m

servicios en los términos contratados, según se ha eslablecidó en cí presenté-procedimicnto administrativo;
multa que representa et 8.75% dentro del margen máximo estipulado por Jey como consecuencia para la

comisión de tal infracción =--200 salarips míriimós urbanos en el sector industria—siendo, ajuicio de este

Tribunal, proporcioriál a Ia:gravedad que comportan los hechos,, según; las circunstancias objetivas y subjetivas

previamente analizadas. ■

le REPÓSlClÓÑ DE LA SITUACION ALTERADA

Laconsumidorasolicitó en su denuncia que la proveedora realice el reintegro de /á cantidad d

dólares en eoncepto del seryicib no prestado. Al respecto, es necesario señalar lo sigiiíente:

A, Concerniente a la repósiciórt de la situación alterada por la conducta infractora, la letra c) del artieulo

83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de este-Tribunal se encuentra ' ( Je)

Ordenar al infractor, en los Cmos de afecíáciún ci intereses individuales, colectivos o difusos, la reposición de

la siluación alterada por la infracciór¡,,a su estado original Entre las medidas para lograr ¡a reposición de

la situación Slterada p04fan ofdéhárse la sustUucián del bien; ¡a devolución de lo cobrado ifidehidamente o

la rebaja del precio (...) '

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucionaiv por medio de sentencia detiiiitiva

pronunciada en el proceso de amparo referencia 11 1-2002, señaló que "La restitución de las cosas al estado

en qüe sé encontraban üntés de la vióldcióni ño debe éntender.se únicamente desde el pimío de, vista físico,

sino desde uña perspectiva jurídica-patrínionial, como efecto directo de la sentencia esilmatoria".

En el mismo sentido,: la Sala en mención, en la sentencia deímitivai dictada en el proceso de amparo

referencia73-2000, afirma:que: í-eéou&c/r/q/á existencia de un agravio en la esfera jurídica del demandante,

la comeCúeñCia lógica es reparar el daño, restaurando las co.ias al estado en que .se encontraban antes de la

ejecución del qctg violaíorío de derechos. Agrega, que las: sentencias pueden tener distinto caráctec

dependiendo de! soporte jurídico y fáctico dé la pretcnsión, ; 1

De igual forma, la SCA,por:medio:;de:la sentencia definitiva pronunciada a las diez horas treintá minutos

del I9/05/20Q8, en el proceso; referencia 130-2006,, afirmó que el objeto de la normativa de consumo hace

referencia a la próteceion de los derechos de los consumidores, a efecto de: procurar el equilibrio, certéza

seguridad jurídica en las relaciones de consumo con los proveedores.

En fespeto al principio de legalidad y con la finalidad de darle cumplirniento ai artículo 10! de la

CGnstítucióhiy á ios principios y directrices de las Naciones Unidas para la-protección:del consumidor, a que

ante los hechos acaecidos a partir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada, y ante una eventual

.  ,
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résoltieión détinitisa esíimaferia a lá pris este Tribunal, está obligado por ley a

ordénár lareposieíéñ de la situación,alteradaponla infracción, según lo dispuestoéh el artículo 83detrae) de

la LPC,

Cd Por cónsiguiénté, conforme ál articuló 4 letra i) de la LPG la titularidad del derecho a elegir entre la

reducción del precio, eleambib de producto o la devOlución dé lo pagado le corresponde al consumidor como

un derecho irrenunclable de acuerdo al artículo 5 de la misma ley, es procedente Ordenar la reposición de la

situacióiT alterada de conformidad a la pretensión del eonsumidorí la cual conústt &núa devoluéión del monto

pagado. -

Por eonslgüientéi y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, este Tribunal considera procedente

ordMtíralüproveedórá VIAJES GREPOMATIG EL SALVADOR, S.A. DE C.^., realizar la devolución de

lo pagado a la señora . por la cantidad de $ 966.18 dólares, por no haber

prestado los servieios contratados.

XI. DECISION

Por tánto, .sobre labase de lo anterionnentc expuesto y con fundamento en: los artículos 11, 14, 101 inciso

2'' de la Gonstitución de ta República; 43 letra e), 46, 83 letra b). 112 inciso segundo, 144 y siguientes de la

LPC; y 3,78, inciso tercero, 139 y 154 dé la LPA, este Tribunal RESUELVE:

á) pingdsépm-ügrdgadó- esefito y documentación anexa presentado y firmado por la llGenciada

, a quien se le dio intervención en el presente procedimiento, en calidad de

apoderáda éispeCial; judicial de la proveedora VIAJES GREDOMATIG EL SALVADOR, S.A. DE

C.V. (folios 52 al 105).

b) Sanciónese: a la proveedora VIAJES CREDOMATIC EL SALVADOR, S,A, DE G.V., con la

cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMI RICA CON OCHINTA Y NLI VE CENTAVOS DE DÓLAR ($5,320.89),

a díecisieie meses con guiñee días de salario mínimo menstml urbano énM N°6 del

2 I712/2Q17, públicado en el D.O. N°240i tomo 417 del 22/12/2017—en GónCepto de multa por la

,  comisión de la infracción regulada,en el articulo 43 letra e) de la LPC, por no prestar los servicios en

los. términGS contratados conforme ál análisis expuesto en el romano VII de; la presenté résolueión y

epii Tundamento en las dispósiciones legales precitadas.

Dicha multa, debe hacerse éfectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda,

dentro de los diez días liábilés sij mentes al de la notificación de esta resolución, debiendo

eqmpróbai* a este Tribunal,isucumplimiento dentro de! pla¿o indicado; casó contrario, la Secretaría de

éste Tnbúnal certificará la presentí resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la

República para su ejecución forzosai

c) Ordénese a ¡a proveedora VIA JES CREDOfvlATIC ÉL SAL VADOR, S.A. DE C. V., lareparación de
la situación alterada, al consümiddr de la siguiente manera; realizar lá devolución de lo pagado a la

. por la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA Y SEISseirora
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DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UÑTdOS DE

AMERICA ($966.18), según lo expuesto en el romano X de la presente resolución.

d) Ordénese a la Secretaría de este Tribunal extender copia certificada déla presente resolución a la

señora para los efectos que estime convenientes.

e) Hágase-delQúmcimiento deíosdntervinientes que, en cumplimiento al arlícuio 104 de la LPA y de

cónfóritiidád a ÍOs artículos 132; y 133 de la misma ley, la presente resolución admite recurso de

reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal Sancionadorde la Deien-soría

del: Consuraidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la

.nGtificáeiónde:Ia:presenterespliiGÍÓn, e l'\ Calle Poniente y Pasaje "ITN/S143,
Cploriia Escalón, San Salvador.

1) Nolifiquese.

Lf
^  Le..

^

José Leoisick Castro \ Mel/ndez Juan Carlos Ramírez Cicáldegos
Presidente , . \Mjí^vo|aI / í Segundo vcrcií

PRONUNCIADA POR LOS MIEp^S DEL TRIBUNAL SANCIO|üADOR DE LA DCPI NSORÍA
DEL CONSUMIDOR QUE ijA^tíSCRIBEN.

'  em'M/AMc

Seccétafio deRFnbunal Sancionador

|i
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